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ANEXO 

Leyenda:   

Expedientes legislativos: ● = adoptado ● = trabajo en curso ● = esperando la propuesta de la Comisión  = en proceso 

de negociación interinstitucional 

Expedientes no legislativos: ● = adoptado ● = trabajo en curso  

  

Iniciativas adicionales: Iniciativas que no figuraban inicialmente entre las acciones clave de la Estrategia para una 

Unión de la Seguridad. 
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Medidas  Situación    

 Un entorno de 

seguridad  
 con garantías de futuro   

Expedientes legislativos   

     

 Propuesta de 

Directiva del 

Parlamento Europeo 

y del Consejo 

relativa a la 

resiliencia de las 

entidades críticas, 

COM(2020) 829.  
  

 Adoptada por la Comisión el 16.12.2020.       ● ●     ● 

Adopción formal por el Parlamento el 22.11.2022.          

 y por el Consejo el 8.12.2022.   

 

 Transposición requerida para 17.10.2024. 

 
  

 
  

 Directiva revisada 

relativa a la 

seguridad de las 

redes y sistemas de 

información 

(SRI 2), 

COM(2020) 823.  

 Adoptada por la Comisión el 16.12.2020.  ● ●     ● 

Adopción formal por el Parlamento el 10.11.2022.          

y por el Consejo el 28.11.2022.   

  

 Transposición requerida para 17.10.2024. 

  

 Resiliencia operativa 

digital del sector 

financiero 

(Reglamento y 

Directiva DORA), 

COM(2020) 595.  

 Adoptados por la Comisión el 24.9.2020. ● ●    ● 

Adopción formal por el Parlamento el 10.11.2022.         

 y por el Consejo el 28.11.2022.    
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  Reglamento  sobre  la 

seguridad de la 

información en las 

instituciones, órganos y 

organismos de la 

Unión, COM(2022) 

119.  

 Adoptado por la Comisión el 22.3.2022.     ● ●    ● 

Las negociaciones siguen su curso en el Consejo y en el        

Parlamento Europeo.  

  

  Reglamento relativo 

a las medidas 

destinadas a 

garantizar un 

elevado nivel 

común de 

ciberseguridad en 

las instituciones, 

órganos y 

organismos de la 

Unión, COM(2022) 

122.  
  

 Adoptado por la Comisión el 22.3.2022.                ●   

Los colegisladores alcanzaron un acuerdo político  

en junio de 2023.  

Se está verificando el texto con vistas a 

 su adopción a finales de 2023.  

  

●  

  

●  

  

 Reglamento 

Delegado de la 

Comisión relativo a 

un código de red 

sobre normas 

sectoriales 

específicas para 

aspectos de 

ciberseguridad de 

los flujos eléctricos 

transfronterizos. 

 Adoptado el [pendiente de actualización, actualmente en el período 

posterior a la ISC].     ● 

  

Iniciativas adicionales     
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 Reglamento relativo 

a los requisitos 

horizontales de 

ciberseguridad para 

los productos con 

elementos digitales 

COM(2022) 454.   

 Adoptado por la Comisión el 15.9.2022.                ●  Las 

negociaciones siguen en curso en el Consejo.  

.    

  

 Propuesta de 

Reglamento del 

Parlamento 

Europeo y del 

Consejo por el que 

se establecen 

medidas destinadas 

a reforzar la 

solidaridad y las 

capacidades en la 

Unión a fin de 

detectar amenazas e 

incidentes de 

ciberseguridad, 

prepararse para 

ellos y responder a 

ellos, 

COM(2023) 209. 

 

 

 Propuesta de 

Reglamento por el 

que se modifica el 

Reglamento (UE) 

2019/881 en lo que 

se refiere a los 

Adoptada por la Comisión el 18.4.2023. ●  

Las negociaciones siguen en curso en el Consejo y en el Parlamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adoptada por la Comisión el 18.4.2023. ● 
Las negociaciones siguen en curso en el Consejo y en el Parlamento. 
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servicios de 

seguridad 

gestionados 

COM(2023) 208. 

 

 

 

Expedientes no legislativos   

  
 Estrategia de 

Ciberseguridad de la 

UE, JOIN(2020) 18.  

 Adoptada por la Comisión el 16.12.2020.  La Comisión y el 

AR/VP presentaron un informe de ejecución conjunto en junio de 

2021.  

 
●  

 Marco regulador del 

concepto europeo de 

gestión del tráfico 

no tripulado (U- 
Space), C(2021) 

2671, C(2021) 2672, 

C(2021) 2673.  

 Adoptado por la Comisión el 22.4.2021. El 29.11.2022 la 

Comisión adoptó una nueva Estrategia 2.0 para los drones.  

 
●  

 Creación de una 

Unidad Cibernética 

Conjunta.  

  Recomendación de la Comisión sobre 

la creación de una Unidad 

Cibernética Conjunta adoptada 

el 23.6.2021.  

 El Consejo ultimó las Conclusiones 

sobre la Unidad Cibernética Conjunta 

en octubre de 2021.   

 
●  

 Intensificación de la 

cooperación para la 

protección de los 

espacios públicos, 

incluidos los lugares 

de culto.  

 Incluido en la Agenda de Lucha 

contra el Terrorismo de la UE, 

adoptada el 9.12.2020.  
 La Comisión ha publicado un 

manual para promover el principio 

de «seguridad desde el diseño» de 

los espacios públicos.  

 
●  
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 Apoyo de la mejora de 

las capacidades de 

los Estados 

miembros para 

contrarrestar y 

mitigar la amenaza  
de los drones 

destinados a fines no 

cooperativos  

COM(2023) 659. 
  

 Incluido en la Agenda de Lucha 

contra el Terrorismo de la UE, 

adoptada el 9.12.2020.  

La Comisión presentó el 

18.10.2023 una Comunicación 

para hacer frente a los drones, así 

como dos manuales sobre la 

protección contra los drones.  

 ●  

Iniciativas adicionales    

 Recomendación del 

Consejo sobre un 

enfoque coordinado de la 

Unión para reforzar la 

resiliencia de las 

infraestructuras  
críticas   
COM(2022) 551. 

 Propuesta adoptada por la 

Comisión el 18.10.2022 Adopción 

por el Consejo el 8.12.2022.  

            ●       ●      

 Comunicación sobre una 

Academia de 

Cibercapacidades 

  COM(2023) 207. 

 Adoptada por la Comisión el 

18.4.2023. ● 

Hacer frente a las amenazas 

cambiantes  
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Expedientes legislativos   

       
  

 Propuesta sobre la 

detección y la 

eliminación de material 

relacionado con el abuso 

sexual de menores.  
COM(2020) 259.  

(Reglamento provisional) 
  

   

 

Reglamento adoptado  por  

la Comisión el 10.9.2020.   

Acuerdo político de los 

colegisladores el 29.4.2021.  

Entrada en vigor el 3.8.2021.  

Expirará en 8.2024. 

●  ●   ●   

  Propuesta de Reglamento 

por el que se establecen 

normas para prevenir y 

combatir los abusos 

sexuales de menores 
 COM(2022) 209.  

 

 Reglamento adoptado  por  la 

Comisión el 11.5.2022.   

Las negociaciones en el Consejo y 

el Parlamento Europeo están en 

curso. 

 ●  ●   ● 

  Propuesta de 

Reglamento sobre la 

digitalización de la 

cooperación judicial y 

del acceso a la justicia en 

los asuntos 

transfronterizos civiles, 

mercantiles y penales, y 

por el que se modifican 

determinados actos 

legislativos en el ámbito 

de la cooperación 

judicial. 

 Adoptadas por la Comisión el 

1.12.2021.  
El Consejo alcanzó una orientación 

general el 9.12.2022  

La posición del Parlamento Europeo 

se adoptó el 15.3.2023. 

Acuerdo político alcanzado por los 

colegisladores el 28.6.2023. 
  

 ●   ● ●  
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COM(2021) 75.  
Y propuesta de Directiva 

sobre cooperación 

judicial.  

 COM(2021) 760.  

 Ley de Inteligencia 

Artificial. 

COM(2021) 106.  

 Adoptada por la Comisión 

en 21.4.2021 Negociaciones 

en curso en el Parlamento 

Europeo y el Consejo        

 ●      

Expedientes no legislativos  

   

 

  Estrategia de la UE para la 

lucha contra el abuso sexual 

de menores. COM(2020) 607.  

 Adoptada por la Comisión el 24.7.2020.   ●  
 

  Mejorar la capacidad de los 

organismos de aplicación de la 

ley y del poder judicial en las 

investigaciones digitales.  

La mejora de la capacidad policial para las 

investigaciones digitales figura en la Estrategia de la 

UE contra la Delincuencia Organizada, adoptada el 

14.4.2021.  
  

 ●  
 

  Establecer un enfoque de la UE 

para contrarrestar las amenazas 

híbridas 

Integración - completada  

Conocimiento de la situación - completado  

Identificación de los valores de referencia de la resiliencia híbrida 

sectorial  

(identificación finalizada, análisis de deficiencias en curso) 

Creación de una plataforma en línea (en curso) 

 ●  
 

 Revisión del protocolo 

operativo de la UE para la 

Lucha contra las amenazas 

híbridas («EU Playbook»), 

SWD(2016) 227.  

Pendiente del resultado de la revisión de los mecanismos de 

gestión de crisis de la UE.    ●  
 

Protección de los europeos frente al terrorismo y la delincuencia organizada    
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Expedientes legislativos  

    
Paquete de medidas de lucha 

contra el blanqueo de capitales:  

-  Propuesta de Reglamento por 

el que se crea la Autoridad de 

Lucha contra el Blanqueo de 

Capitales y la Financiación del 

Terrorismo y se modifican los 

Reglamentos (UE) n.º 1093/2010, 

(UE) n.º 1094/2010 y (UE) 

n.º 1095/2010 [COM(2021) 421].  

- Propuesta de Reglamento 

relativo a la prevención de la 

utilización del sistema financiero 

para el blanqueo de capitales o la 

financiación del terrorismo 

COM(2021) 420. 

- Propuesta de Directiva 

relativa a los mecanismos que 

deben establecer los Estados 

miembros a efectos de la 

prevención de la utilización del 

sistema financiero para el 

blanqueo de capitales o la 

financiación del terrorismo y por 

la que se deroga la Directiva (UE) 

2015/849 COM(2021) 423  

Propuesta de Reglamento relativo 

a la información que acompaña a 

 Adoptado por la Comisión el 20.7.2021.  
 

En junio de 2022, el Consejo alcanzó una orientación general 

parcial sobre el Reglamento por el que se crea la Autoridad de 

Lucha contra el Blanqueo de Capitales y la Financiación del 

Terrorismo (excepto las disposiciones sobre recursos y sede). 

La orientación general del Consejo sobre el Reglamento de 

lucha contra el blanqueo de capitales y la sexta Directiva de 

lucha contra el blanqueo de capitales se adoptó el 7.12.2022.  

La posición del Parlamento Europeo se adoptó en abril de 2023. 
  

En lo que respecta a los demás elementos del paquete, los debates 

siguen en curso en el Parlamento y el Consejo.   

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acuerdo de los colegisladores el 31.5.2023.   
 

 

●         
 
 

    

 ●         

 

 

 ●    

 

  
●         
 

 

  
 

 ●      ●   ●       
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las transferencias de fondos y de 

determinados criptoactivos 

(refundición) COM(2021) 42   

  Revisión del Reglamento (UE) 

n.º 258/2012 sobre 

autorizaciones de exportación 

y medidas de importación y 

tránsito para las armas de 

fuego.  

COM(2022) 480.  

 Adoptada por la Comisión el 27.10.2022.  

Las negociaciones siguen en curso en el Consejo y en el 

Parlamento Europeo. 
  

   ●  ●  ●  

 Revisión de la legislación 

relativa al embargo preventivo 

y decomiso y a los organismos 

de recuperación de activos.  

COM(2022) 245.  

 Adoptada por la Comisión el 25.5.2022.  

El Consejo adoptó una orientación general el 9.6.2023 

La posición del Parlamento Europeo se adoptó el 12.6.2023. 
 

    ●      

 Propuesta de una nueva 

Directiva relativa a la 

delincuencia medioambiental. 

COM(2021) 851.  

 Adoptada por la Comisión el 15.12.2021.   

El Consejo adoptó una orientación general el 9.12.2022  
La posición del Parlamento Europeo se adoptó el 17.4.2023. 

 ●      

  Reglamento sobre la revisión 

del mandato del Observatorio 

Europeo de las Drogas y las 

Toxicomanías.   

COM(2022) 18.  
  

 Adoptado por la Comisión el 12.1.2022.   

Adopción formal por el Parlamento y el Consejo en junio de 2023.  

Aplicación a partir del 2.7.2024. 
  

 ●  ●  ●  

  Revisión de la  Directiva 

relativa a la prevención y 

lucha contra la trata de seres 

humanos [COM(2022) 732].   

 Adoptada por la Comisión el 19.12.2022.  

Orientación general del Consejo adoptada el 9.6.2023. 

Las negociaciones siguen en curso en el Parlamento Europeo. 

  ●  ●  ●  
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Iniciativas adicionales     

 Propuesta de Decisión del Consejo 

relativa a la firma, en nombre de la 

Unión Europea, del Acuerdo entre la 

Unión Europea, por una parte, y 

Nueva Zelanda, por otra, sobre el 

intercambio de datos de carácter 

personal entre la Agencia de la 

Unión Europea para la Cooperación 

Policial (Europol) y las autoridades 

neozelandesas competentes en 

materia de lucha contra la 

delincuencia grave y el terrorismo.  

COM(2022) 208.  

 Adoptada por la Comisión el 13.5.2022. 

El Parlamento dio su aprobación el 17.1.2023.  

Adoptada por el Consejo el 14.2.2023. 

●    ●        ● 
  

Propuesta de la Comisión de 

recomendaciones de decisiones del 

Consejo por las que se autoriza la 

apertura de negociaciones entre 

Europol y Bolivia, Brasil, Ecuador, 

México y Perú sobre el intercambio 

de datos personales para luchar 

contra la delincuencia organizada y 

el terrorismo. COM(2023) 97. 
COM(2023) 130, COM(2023) 131, 

COM(2023) 132, COM(2023) 133. 

 Adoptada por la Comisión el 22.2.2023 en el caso de Ecuador 

 Adoptado por la Comisión el 9.3.2023 en los casos de Bolivia, 

Brasil, México y Perú. 
  

Se han iniciado las negociaciones con Ecuador y Bolivia 
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  Propuesta de Reglamento del 

Parlamento Europeo y del  

Consejo  por la que se 

regulan la comercialización y el 

uso de sustancias químicas de 

alto riesgo.  

 Trabajo en curso.  ●  
    

  Recomendación de la 

Comisión sobre los requisitos 

voluntarios de rendimiento de 

los equipos de rayos X 

utilizados en los espacios  
públicos.  C(2022) 4179.   

 Adoptada por la Comisión el 23.6.2022.  ●  
    

  Plan de acción revisado de la 

UE contra el tráfico de especies 

silvestres.  

COM(2022) 581.  

 Adoptado por la Comisión el 10.11.2022.  ●  ●  ●  

 Propuesta de un nuevo 

Reglamento sobre la 

deforestación.  

  COM(2021) 706.  
  

 Adoptada por la Comisión el 21.11.2021. 

Adopción formal por el Parlamento el 19.4.2023. 

Adopción formal por el Consejo el 16.5.2023. 

Entrada en vigor el 9.6.2023.   

●  ●  ●  

 Propuesta de un nuevo 

Reglamento  
relativo a los traslados de 

residuos.  

     COM(2021) 709.  

 Adoptada por la Comisión el 17.11.2021 Votación del 

Parlamento prevista en breve.  

Informe del Parlamento Europeo adoptado el 17.1.2023. 

Orientación general del Consejo adoptada el 24.5.2023. 

 
  

●      

 

Expedientes no legislativos   
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  Una agenda de lucha 

contra el terrorismo de la 

UE, incluidas las medidas 

renovadas de lucha contra 

la radicalización en la UE.   
COM(2020) 795.  

 Adoptada por la Comisión el 9.12.2020.  
  ●  

  Estrategia de la UE contra 

la Delincuencia 

Organizada.  COM(2021) 

170 (acompañada de un 

documento de trabajo de 

los servicios de la 

Comisión sobre EMPACT).  

 Adoptada por la Comisión el 14.4.2021.  
  ●  

 Estrategia de la UE en la 

lucha contra la trata de 

seres humanos 2021-2025.  

COM(2021) 171.  

 Adoptada por la Comisión el 14.4.2021.  

4.º informe de situación adoptado el 19.12.2022.  ●  

  Agenda y Plan de Acción de 

la UE en materia de Lucha 

contra la Droga 2021-2025.  
COM(2020) 606.  

 Adoptada por la Comisión el 24.7.2020.  
  ●  

  Plan de Acción de la UE 

2020-2025 sobre el Tráfico 

de Armas de Fuego.  
  COM(2020) 608.   

 Adoptado por la Comisión el 24.7.2020.  
  ●  

  Inicio de las negociaciones 

con trece terceros países 

para la cooperación con 

Eurojust.  

 Mandato adoptado por el Consejo el 1.3.2021.  

Contactos de la Comisión con todos los terceros países en curso.  
Las negociaciones con Armenia y Líbano han 

concluido, están en curso con Argelia y 

Colombia y han comenzado con Bosnia y 

Herzegovina. 

●  
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 Nueva cooperación con 

terceros países y 

organizaciones 

internacionales clave en la 

lucha contra el terrorismo.  

En curso. El Servicio Europeo de Acción Exterior 

(SEAE) mantiene conversaciones periódicas en 

materia de lucha contra el terrorismo con terceros 

países y organizaciones internacionales 

●  

  Un Plan de Acción de la 

UE contra el Tráfico Ilícito 

de Migrantes;  2021- 

2025.  

   COM(2021) 171.  

 Adoptado por la Comisión el 29.9.2021.   
●  

 

  Fiscalía Europea:   

Recomendación sobre los 

acuerdos de cooperación 

con determinados terceros 

países.  

Trabajo preparatorio en curso.   

La Fiscalía Europea debe presentar una lista de 

terceros países prioritarios con los que debe reforzar 

y debatir la cooperación antes del inicio de las 

consultas y negociaciones formales con las partes 

interesadas pertinentes.  

 
●  

 

  Comunicación de la 

Comisión sobre una hoja 

de ruta de la UE para 

luchar contra el tráfico de 

drogas y la delincuencia 

organizada.   

 COM(2023) 641. 

Adoptada por la Comisión el 18.10.2023.  
● 

 

Iniciativas adicionales     

  Plan de Acción de la UE 

contra el tráfico de bienes 

culturales  

COM(2022) 800.  

 Adoptado por la Comisión el 13.12.2022.  

  

 
●  

 

Un ecosistema de seguridad europeo sólido     

Expedientes legislativos   
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  Refuerzo  del 

 mandato de Europol   

COM(2020) 796.  

 Adoptado por la Comisión el 9.12.2020.  

Acuerdo político alcanzado el 1.2.2022.  
Entrada en vigor el 28.6.2022.  

  

●  ●  ●  

  Revisión de las Decisiones 

Prüm.  

 COM(2021) 784.  

 Adoptada por la Comisión el 8.12.2021. 

 Orientación general del Consejo adoptada el 10.6.2022. 

Informe del Parlamento Europeo adoptado el 12.6.2023. 

 ●     
  Propuestas para 

modernizar las normas 

existentes en materia de 

intercambio de datos y la 

cooperación policial 

dentro de la UE y crear un 

código de cooperación 

policial de la UE.  

 COM(2021) 782 y 

COM(2021) 780  

 Adoptadas por la Comisión el 8.12.2021.  

• Directiva sobre el intercambio de 

información entre las autoridades policiales 

de los Estados miembros  

Acuerdo político alcanzado por los colegisladores 

el 29.11.2022. 

 Entrada en vigor el 22.5.2023. 

Transposición antes del 6.2025 

• Recomendación del Consejo relativa a la 

cooperación policial operativa.  

  Adoptada por el Consejo el 9.6.2022.  

●  

 
 
 
 
 

● 

●  ●  

 
 
 
 
 

  ● 

 Propuesta de Reglamento 

por el que se establecen el 

Centro Europeo de 

Competencia Industrial, 

Tecnológica y de 

Investigación en 

Ciberseguridad y la Red 

de Centros Nacionales de 

Coordinación.  

COM(2018) 630.  

 Adoptada por la Comisión en mayo de 2021  

Reglamento por el que se establecen el Centro de Competencia y la Red 

entró en vigor el 28.6.2021.  

●  ●  ●  
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  Revisión de la Directiva 

sobre información 

anticipada sobre los  
pasajeros.  

  COM(2022) 729 y 

COM(2022) 731.  
  

 Adoptada por la Comisión el 13.12.2022.  

El Consejo adoptó su orientación general el 21.6.2023. 

El Parlamento Europeo trabaja en su informe.  
  
  

●  ●  ●  

  Intercambio de 

información digital sobre 

casos de terrorismo 

transfronterizo.  
COM(2021) 757.  

 Adoptada por la Comisión el 1.12.2021.  
Acuerdo de los colegisladores el 14.12.2022. 

Adopción formal por el Consejo el 22.12.2022.  

Adopción formal por el Parlamento el 11.1.2023. 

 

●  ●  ●  

 Plataforma de colaboración 

informática para los 

Equipos Conjuntos de 

Investigación.  

COM(2021) 756.  

 Adoptada por la Comisión el 1.12.2021.   
Orientación general del Consejo adoptada el 9.6.2022.  

 Informe del Parlamento Europeo adoptado el 10.10.2022. 
Acuerdo de los colegisladores el 14.12.2022. 

Entrada en vigor el 6.6.2023. 

●  ●  ●  

 Marco para el acceso 

recíproco a la información 

relacionada con la 

seguridad de los agentes 

de primera línea entre la 

UE y los terceros países 

clave para contrarrestar 

las amenazas comunes en 

materia de seguridad.  

 Trabajo en curso.   ●  ●  ●  

 

Iniciativas adicionales     

 Reglamento sobre la ampliación 

del mandato del Centro Europeo 

para la Prevención y el Control 

de las Enfermedades (ECDC).  

 Adoptado por la Comisión el 11.11.2020.  

Adoptado por el Consejo el 24.10.2022 y por el Parlamento 

Europeo el 4.10.2022.  

●  ●  ●  

https://www.ecdc.europa.eu/en
https://www.ecdc.europa.eu/en
https://www.ecdc.europa.eu/en
https://www.ecdc.europa.eu/en
https://www.ecdc.europa.eu/en
https://www.ecdc.europa.eu/en
https://www.ecdc.europa.eu/en
https://www.ecdc.europa.eu/en
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 COM(2020) 320. 

  Reglamento sobre las amenazas 

transfronterizas graves para la 

salud.  
COM(2020) 322.  
  

 Adoptado por la Comisión el 11.11.2020.  

Adoptado por el Consejo el 24.10.2022 y por el Parlamento  
Europeo el 4.10.2022  

Entrada en vigor el 6.12.2022. 
  

●  ●  ●  

  Reglamento por el que se 

establece un marco para el 

control de las inversiones 

extranjeras directas en la Unión 

Europea. COM(2017) 487.  

 Adoptado por la Comisión el 13.9.2017.   

Adoptado por el Parlamento Europeo el 14.9.2019 y por el 

Consejo el 5.3.2019.  

Entrada en vigor el 11.10.2020.  

●  ●  ●  

  Reglamento UE/2021/821 – 

Reglamento sobre productos de 

doble uso de la UE (refundición)  

 Adoptado por la Comisión el 28.9.2016.  

Adoptado por el Parlamento el 25.3.2021 y por el Consejo el 

10.5.2021.  

Entrada en vigor el 8.9.2021.  

●  ●  ●  

Expedientes no legislativos   

  

 

  Acto de Ejecución del 

Programa de trabajo 2021-2022 

del bloque 3 de Horizonte 

Europa («Seguridad civil para 

la sociedad»).  

 Adoptado por los Estados miembros en junio de 2021 (a 

través del Comité del Programa Horizonte Europa)   

 
●  

 

  Actualización de la dimensión 

exterior de la política de la UE 

sobre Registro de nombres de los 

pasajeros  
  

Trabajo en curso  

El 6.9.2023, la Comisión Europea recomendó al Consejo que 

autorizara las negociaciones con Suiza, Islandia y Noruega de 

acuerdos sobre la transferencia de datos PNR. 

 
●  

 

  Mejores normas de seguridad 

para los documentos de 

identidad y documentos de 

residencia [aplicación del 

Reglamento (UE) 2019/1157]. 

En curso (los Estados miembros comenzaron a expedir 

documentos de identidad y documentos de residencia con 

arreglo a normas de seguridad más estrictas en agosto de 

2021).  

 
●  

 

http://www.europarl.europa.eu/RegData/docs_autres_institutions/commission_europeenne/com/2017/0487/COM_COM(2017)0487_ES.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/docs_autres_institutions/commission_europeenne/com/2017/0487/COM_COM(2017)0487_ES.pdf
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 Centro europeo de innovación 

para la seguridad interior 

Se ha creado el centro a modo de redes colaborativas de 

laboratorios de innovación. El equipo del centro se reúne 

periódicamente cada dos semanas.  
  

 
●  

 

  Recomendación de la Comisión 

al Consejo de entablar 

negociaciones con Interpol.   

  Dos Decisiones del Consejo sobre el inicio de las 

negociaciones con Interpol para la firma de un acuerdo 

de cooperación, adoptadas el 14.7.2021.   
 Las negociaciones siguen en curso (se iniciaron en diciembre de 2021).   

●  

 Fortalecimiento y mejora del 

intercambio de información 

sobre antecedentes penales 

(ECRIS y ECRIS-TCN) 
 

  El Dictamen de la Comisión sobre las especificaciones técnicas de la 
agencia eu-LISA para el intercambio de información sobre 
antecedentes penales de un nacional de un tercer país (ECRIS-TCN) 
se adoptó el 2.6.2021.  
Los Estados miembros adoptaron la Decisión de 

ejecución sobre ECRIS-TCN el 6.10.2022.  

Adoptado por el Colegio el 14.12.2022.  
  

●  

Iniciativas adicionales     

  Comunicación de la Comisión al 

Parlamento Europeo y al 

Consejo - Primer informe sobre 

la aplicación y el 

funcionamiento de la Directiva 

(UE) 2016/680 sobre protección 

de datos en el ámbito penal 

(«DAP»).  
COM(2022) 364.   

 Adoptada por la Comisión el 25.7.2022.  ●  
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